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ExPED¡ENTE : PAOT-201 9-l 353§0T-550

RESoLUc ¡ó ¡¡ eom¡ ¡¡tsrRATlvA

Ciudad de México, a 2 3 A00 201s

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer pánafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201$1353-SOT-550'

relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las

actividades de jardín para fiestas y hostal en el inmueble ubicado en Calle Beta número 72, Colonia

Romero de Terreros, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de

para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, se notificÓ oficio al

denunciado de los hechos investigados, se solicitó visita de verificación a la autoridad competente y se

ihformó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15

BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

Es de señalar que mediante llamada telefónica de fecha 15 de mayo de 2019, la persona de

denunciante solicitó a esta Entidad, realizar la investigación respecto a la materia ambiental (ruido).

ANÁLIS¡s Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental

de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos para la Ciudad de México,

así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

to siguiente
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na denunciante aportó a esta Entidad 6 imágenes en blanco y

de jardín de fiestas que se realizan en el inmueble objeto de

EXPEDIENTE : PAOT-201 9-1 353§0T'550

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente' al

inmueble investigado ubicado en Calle Beta número 72, colonia Romero de Terreros, Alcaldía'

Coyoacán, le conesponde la zonificación Hlzt3} (Habitacional, 2 niveles máximos de altura' 30%

mínimo de área libre), donde el uso de suelo para jardín para fiestas y hostal no se encuentran

permitidos.

Adicionalmente a lo anterior, a efecto de mejor proveer se realizó la consulta en el Sistema de

lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,

identificando el predio objeto de denuncia, al cual le aplica la misma zonificación referida en el párrafo

que antecede, no obstante, no cuenta con ningún certificado de uso de suelo'

por otro lado, personal de esta subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio ubicado

en Calle Beta número 72, colonia Romero de Terreros, Alcaldía Coyoacán, a efecto de realizar el

reconocimiento de los hechos denunciados, levantando el acta circunstanciada correspondiente en la

que se hizo constar que, se observó un inmueble de 2 niveles de altura sin constatar actividades de

jardín de fiestas o de hostal ni tampoco letrero o razón social que indicara el funcionamiento de algún

establecimiento mercantil en el sitio. No obstante lo anterior, la persona que atendiÓ la diligencia,

manifestó que rentaba el inmueble a estudiantes y realizaba fiestas familiares.

denuncia

por lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad en materia de desarrollo

urbano, se notificó el oficio correspondiente al propietario del predio de interés para que realizara las

manifestaciones que considerara procedentes, sin que a la fecha de la emisión del presente instrumento

se haya recibido resPuesta.-

En esas consideraciones, se solicitó a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de

Verificación Administrativa de la ciudad de México, realizar las acciones de verificación en materia de

desarrollo urbano, particularmente por cuanto hace al uso del suelo que se ejerce en el predio objeto de

denuncia

Es así, que dicho tnstituto mediante oficio INVEA/CVA/1057t2019, informó que con fecha 10 de julio de

2019, personal especializado en funciones de verificación administrativa ejecutó visita de verificación al

inmueble de mérito, cuyas constancias de la diligencia realizada fueron remitidas a la Coordinación de

SubstanciaciÓn de Procedimientos para su calificaciÓn

En conclusión, se tiene que esta Subprocuraduría nb constató los hechos que se investigan' no

obstante durante una de las diligencias realizadas la presunta propietaria manifestó que renta el

inmueble a estudiantes y realizaba fiestas familiares, sumando a lo anterior el reporte fotográ¡co ,

1..
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aportado por la persona denunciante en el que se observa que en el predio se realizan fiestas por lo que

cofresponde al lnstituto de verificación Admin¡strativa de la ciudad de Méx¡co, substanciar el

procedimiento iniciado en el inmueble ubicado en calle Beta número 72, colon¡a Romero de Terreros'

Alcaldía coyoacán, e ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el uso de

suelo que se ejefce en el predio no se encuentra permitldo de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán

2.: En mater¡a ambientál (ruido)

Personal adscrito a

realizar el estudio

denunciante, sin qu

fiestas) por lo que n

esta Subprocuraduría se const¡tuyó en el sitio obieto de denunc¡a a efecto de

de emis¡ones sonoras solicitado en la fecha proporcionada por la persona

e se constatara el func¡onam¡ento de algún establec¡miento mercantil (salón de

o se perc¡bieron em¡siones sonoras generadas por alguna actividad que se realice

en el predio.

EstaEntidadrealizÓdiversosreconocimientosdehechosenelinmuebleobjetodedenunciaconla
finalidaddeconstatarelfunc¡onamientodelestablec¡mientomercant¡ldeinteréS'ypoderllevaracaboel
estudio de emisiones sonoras, 

"in 
qu" ," hubieran podido percibir emisiones sonoras generadas por las

actividadesdenunciadas,noobstante,encasodequeéstasocurran,unavezquesecumplaelusode
sueto permitiOo en la zonificación aplicable al caso' cesarán en consecuencia

caoesenalarqueelestudiodeloshechosdenunciados,ylavalorac¡óndelaspruebasqueexistenen
el expediente en el que se actua, se realiza de conformidad con los artículos 21 Segundo párrafo y 30

BlsdelaLeyorgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenam¡entoTerr¡tor¡aldelaciudadde
Méx¡co, 85 fracción X V AS¿er negla;ento de ta Ley orgánica citada, y 327 ffacci'Ón ll y 403 del código

de Procedimientos Civiles para labiudad de México' de aplicación supletoria'

f\

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I De conformidad con el Programa Deleg

¡nmueble investigado ubicado en Calle

Coyoacán, le corresponde la zonificació

mínimo de área l¡bre), donde el uso de

acional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente'.al

A;t. núrn"ro 72, colonia Romero de Terreros' Alcaldia

" Áiitlo (Habitacional, 2 niveles máximos de altura' 30o/o

suelo paia .iardín para fiestas y hostal no se encuentran

permitidos. ---

2 En materia de desarrollo urbano

adscrito a esta Ent¡dad en Ca

Coyoacán, no se constataron los

atend¡ó la dil¡gencia, manifestó

, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal

if" g"*" número 72, colonia Romero de Teneros' Alcaldía

hechos que motivaron la denuncia, sin embargo la persona que

qu" ,"ntan" el inmueble a estudiantes y realizaba fiestas

familiares.

La persona denunc¡ante aportÓ 6 imágenes en blanco y negro relacionadas con las actividades

Oá irrOin de fiestas en el inmueble objeto de denunc¡a'------
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4 El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México ejecutó procedimiento de

verificación en el predio de interés, por lo que corresponde a dicho lnstituto, substanciar el

procedimiento iniciado en el inmueble objeto de denuncia, en su caso, imponer las medidas de '

seguridad y sanciones aplicables.

5. No obstante, que de las diligencias realizadas en el domicilio de interés, no se constataron '

emisiones sonoras, una vez que se cumpla el uso de suelo permitido en la zonificación aplicable
al caso, éstas cesarán en consecuencia.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ,

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este '

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 frac*ión lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México. ------ --- l

SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación :'

Administrativa de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Am del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------
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